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• El Ministerio de Ambiente, como organismo rector de la gestión ambiental, es el encargado de 
formular las políticas y regulaciones para la recuperación, conservación, manejo, 
ordenamiento, uso y aprovechamiento de los recursos renovables de la Nación.

• Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible -CAR´s, son los entes 
encargados de administrar, en su área de jurisdicción el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y hacer posible el concepto de desarrollo sostenible. Estas entidades 
cuentan con autonomía administrativa y financiera de orden constitucional.

• Las Autoridades Ambientales Urbanas, que tienen las mismas atribuciones de las CAR´s  en 
lo que se refiere a los grandes centros urbanos - medio ambiente urbano, dentro del 
perímetro urbano. (Excepto Manejo integral recurso hídrico Decreto 141/2011).

• Los Institutos de Investigación científica que realizan actividades de producción de 
información, investigación científica y desarrollo tecnológico en materia ambiental.

• Las entidades territoriales (Departamentos y Municipios) tienen responsabilidades 
ambientales, pero estas se contraen a promover y ejecutar programas  y políticas nacionales, 
regionales y sectoriales. No son autoridad ambiental.
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El SINA desde la coordinación del Sistema
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE                         
Ente rector del sistema, formulador de Políticas y coordinador de la gestión ambiental en el país.

32 DEPARTAMENTOS

Promover y ejecutar políticas 
nacionales, regionales y sectoriales 
con relación al medio ambiente

7 AUTORIDADES 
AMBIENTALES URBANAS 

Mismas funciones de las CAR´s en el 
perimetro urbano. Ejecutan las políticas en 
materia ambiental urbana formuladas por el 
Ministerio: residuos sólidos, transporte 
urbano, etc.

5 INSTITUTOS DE 
INVESTIGACION

Ejecutan las políticas de ciencia, 
tecnología e información ambiental y 
proveen información al SINA.

33 CORPORACIONES  
AUTONOMAS REGIONALES

(7 CDS)
•
•
•

SINA
ORGANISMOS DE CONTROL

Y OTRAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS

Funciones de apoyo y colaboración.
SECTOR PRIVADO Y
SOCIEDAD CIVIL

1104  MUNICIPIOS

Promueven y ejecutar políticas 
nacionales, regionales y sectoriales 
con relación al medio ambiente

57 ÁREAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ÁREAS 

PROTEGIDAS

SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL – SINA 
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ESTRUCTURA REGIONAL 
AUTORIDADES AMBIENTALES



ESTRUCTURA REGIONAL 
AUTORIDADES AMBIENTALES
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Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter 
público, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus 
características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman 
una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados 
por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 
Ambiente.
 
Exceptúase del régimen jurídico aplicable por esta Ley a las CARs, la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, creada por el 
artículo 331 de la Constitución Nacional, cuyo régimen especial lo establecerá la 
ley.



Participación y rol 
de los municipios y departamentosCORPORACIONES DE DESARROLLO SOSTENIBLE

CDA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico – CDA

CODECHOCO Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó – 
CODECHOCÓ

CORALINA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – CORALINA

CORMACARENA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial - La 
Macarena – "CORMACARENA"

CORPOAMAZONIA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – 
CORPOAMAZONIA

CORPOMOJANA Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Mojana y El San Jorge – 
CORPOMOJANA

CORPOURABA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá – CORPOURABA



AUTONOMIA de las CAR´s  

El régimen de autonomía de las Corporaciones ha sido ampliamente estudiado y los 
pronunciamiento sobre éste concluyen de manera general que: “Las corporaciones autónomas 
regionales son entidades administrativas del orden nacional que pueden representar a la Nación dentro del régimen de 
autonomía que les garantiza el numeral 7o. (art. 150) de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente para la 
atención y el cumplimiento autónomo de muy precisos fines asignados por la Constitución misma o por la ley, sin que 
estén adscritas ni vinculadas a ningún ministerio o departamento administrativo” Sentencia C-593 de 1995.

Otras Sentencias que analizan y concluyen sobre el régimen de autonomía de las Corporaciones:

✔ Sentencia C-275 de 1995 – Autonomía Financiera y Presupuestal.

✔ Sentencia C-990 de 2000 – “La autonomía de las CARs no significa que esas entidades puedan funcionar como 
ruedas sueltas en el Estado, ya que la gestión ecológica exige una coordinación estrecha entre las autoridades de 
los distintos niveles territoriales, por cuanto el medio ambiente es un asunto que suele desbordar el ámbito local.”

✔ Sentencia C-554 de 2007 y 894 de 2008 – Superioridad jerárquica del SINA, aclara que el Ministerio 
NO es superior jerárquico de las CAR.

✔ Sentencia C-462 de 2008 – Autonomía para aprobar sus propios Estatutos Corporativos, no 
requieren aprobación por parte del Ministerio.

OBJETO  de las CAR´s: (Art. 30 Ley99/93) 

Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como 
dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 
expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.



PRINCIPALES FUNCIONES DE LAS CAR`S
(Art. 31 ley 99/93)

•
•
•
•
•

•

•

•

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DE LAS CAR´S
(Art. 3 Decreto 1200/04)







Corresponden a 4 entidades civiles si animo de lucro vinculadas al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible , de carácter público regidas por el derecho privado 

(INVEMAR, Humboldt, Sinchi e IIAP) y 1 Establecimiento público adscrito (Ideam), 
que prestan apoyo técnico y científico al Ministerio y demás entidades integrantes del SINA, 
encargados principalmente de la investigación científica y aplicada Son :

✔ INVEMAR

✔ HUMBOLDT

✔ SINCHI

✔ IIAP

✔ IDEAM

INSTITUTOS DE INVESTIGACION 



•

•





AUTORIDADES AMBIENTALES URBANAS

En la actualidad son  7 Autoridades Ambientales Urbanas:

Correspondientes a Distritos: 
EPA (Cartagena) (*) - 
DADSA  (Santa Marta) (*) -  
Barranquilla Verde  (*)
SDA (Bogotá)
EPA –Buenaventura (*)

Correspondientes a Áreas Metropolitanas:
AMVA (Medellín)
AMB (acto de creación demandado)

DAGMA (Cali)

(*): Tienen Juntas Directivas en las cuales el Ministerio hace parte.
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Participación y rol 
de los municipios y departamentosLa Ley 99 de 1993 establece que los departamentos y 

municipios tienen  funciones  específicas con el medio 
ambiente.

Municipios Departamentos 




